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4.28 Agrupación Política Nacional Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas 

 
El 18 de mayo de 2009, la Agrupación Política Nacional Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas 
entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 en la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que 
todos los ingresos y egresos que se reportan en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.28.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1333/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y I) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
del 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito CENP/04/09 del 18 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“(…) 
 

 Los Informes („ IA-APN‟, „IA-1-APN‟, ‟IA-2-APN‟, „IA-3-APN‟, „IA-4-
APN‟) de forma impresa y en medio magnético. 
 

 Balance General al 31 de diciembre de 2008. 
 

 Estado de resultados 01 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
 

 Contrato en comodato del bien inmueble. 
 

 Contrato en comodato de los Bienes Muebles. 
 

 Cotización y Costos promedios de los bienes muebles en comodato. 
 

 Inventario físico actualizado de los Bienes Muebles en comodato. 
 

 Pólizas de Diario de enero a diciembre. 
 

 Pólizas de Ingresos de enero a diciembre. 
 

 Pólizas de Egresos de enero a diciembre 
 

 Auxiliar de movimientos de enero a diciembre 
 

 Balanzas de comprobación  mensuales de enero a diciembre 
 

 Balanza anual de comprobación 
 

 Conciliaciones Bancarias de enero a diciembre 
 

 Estados de cuenta bancarios de enero a diciembre 
 

 Declaraciones informativas a la Secretaría de Hacienda 
 

 Contrato de apertura de la cuenta bancaria 
 

 Los formatos de Control de Folios de los Recibos de Aportaciones 
de Asociados y Simpatizantes (CF-RAS-APN) 
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 Los Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes (RAS-
APN) impresos y en medio magnético 

 

 Notas de entradas y salidas, así como el kardex de los materiales y 
suministros de enero a diciembre  

 

  Notas de entradas y salidas de las revistas mensuales y 
trimestrales de enero a diciembre  

 

 Integración de Pasivos 
 

 12 revistas mensuales denominadas „Impulso‟ de enero a diciembre 
y 4 trimestrales denominadas „Impulso‟…” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1333/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 8 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. Paulina Yolanda Contreras García como responsable 
para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 18 de mayo de 2009 (Anexo 1). 
 
 
4.28.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual  Ingresos por 
un monto de $4,948.50, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $0.00 0.00 

2. Financiamiento Público  0.00 0.00 

3. Financiamiento por los Asociados    4,028.50 81.41 

 Efectivo $4,028.50   

 Especie 0.00   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento   0.00 0.00 

6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

  920.00 18.59 

TOTAL   $4,948.50 100.00 



 4 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO/3801/09 del 5 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 10 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte de los rubros de Ingresos y Egresos.  
  
En consecuencia, con escrito CENP/12/09 del 24 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones solicitadas y 
presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), en el cual  
modificó las cifras reportadas inicialmente, como a continuación se 
detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $20.45 0.04 

2. Financiamiento Público  0.00 0.00 

3. Financiamiento por los Asociados    54,875.25 98.31 

 Efectivo $0.00   

 Especie 54,875.25   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento   0.00 0.00 

6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

  920.00 1.65 

TOTAL   $55,815.70 100.00 

 
 
4.28.2.1 Financiamiento Público 
 
La Agrupación no recibió ingresos por éste concepto. 
 
 
4.28.2.2 Financiamiento Privado 
 
Por este concepto, la Agrupación reportó un monto de $54,875.25 que 
se integra como a continuación se detalla: 
 
   

CONCEPTO IMPORTE 

Financiamiento por los Asociados  $54,875.25  
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La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos 
reportados, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes 
en especie RAS-APN y estados de cuenta bancarios a nombre de la 
Agrupación, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; 
razón por la cual, no se realizaron observaciones. 
 
 
4.28.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
un monto de -$9,027.75, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   -$940.44 10.42 

B)  Gastos por Actividades Específicas   -8,087.31 89.58 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00    

 Tareas Editoriales  -8,087.31    

C)  Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00   

TOTAL  -$9,027.75 100.00 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO/3801/09 del 5 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 10 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte de los rubros de Ingresos y Egresos.  
  
En consecuencia, con escrito CENP/12/09 del 24 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones solicitadas y 
presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), en el cual  
modificó las cifras reportadas inicialmente, como a continuación se 
detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $51,736.44 92.69 

B)  Gastos por Actividades Específicas   4,079.25 7.31 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00    

 Tareas Editoriales  4,079.25    

C)  Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00   

TOTAL  $55,815.69 100.00 
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4.28.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$51,736.44, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales $50,796.00 

Gastos Financieros 940.44 

TOTAL $51,736.44 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $51,736.44 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación en este rubro, constatándose que la 
documentación que los ampara, consistente en contratos de comodato 
y estados de cuenta bancarios donde se refleja el importe 
correspondiente a las comisiones bancarias, cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable; por tal razón, no se realizaron 
observaciones. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 

 

 De la verificación a las cuentas que integraron el rubro de Egresos 
reflejadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, se observó que la Agrupación no reportó registro alguno de la 
forma en que se remuneró  a las personas que integraron los 
Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detallan las 
personas en comento: 

 
NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

C. GONZALO LÓPEZ ABONZA PRESIDENTE 

C. AGUSTÍN SÁNCHEZ GARCÍA VICEPRESIDENTE 

C. LUIS HIDALGO TORRES SECRETARIO GENERAL 

C. PATRICIA CUBILLAS ZETINA SECRETARIA TÉCNICA 

C. RENÉ AGUILAR MAGALLANES SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

C. MARÍA DEL ROCÍO CRUZ TAPIA SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS 
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NOMBRE CARGO 

C. HOMOBONO SOLÍS AGUILAR SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE COMITÉS 
DELEGACIONALES     

C. JUAN RODRÍGUEZ LIMÓN OFICIAL MAYOR 

C. OSCAR FERNANDO IBARRA ÁVILA DIRECTOR OPERATIVO DE FINANZAS 

C. MACARIO LÓPEZ VEGA SECRETARIO DE ACCIÓN POLÍTICA 

C. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ AGUILAR SECRETARIO DE COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS 

C. CARMEN CANUAS VELARDE SECRETARIA DE PROMOCIÓN DE AFILIACIONES 

C. DOLORES MARÍA LUISA REYES MARTÍNEZ SECRETARIA DE ACCIONES Y EVENTOS CÍVICOS 

C. JORGE ALMAGUER CORREA SECRETARIO DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 

C. MAGDALENA ACUÑA GUZMÁN SECRETARIA DE ACCIÓN FEMENIL 

C. JOSÉ ISABEL PORTILLO MALDONADO SECRETARIO DE CULTURA Y DEPORTES 

C. LETICIA ABONZA FUENTES SECRETARIA DE VIVIENDA 

C. GABRIEL ALONSO ARANDA SECRETARIO DE TRANSPORTE 

C. JOSÉ ANDRÉS LÓPEZ GUERRERO SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 

C. PAOLA ALONSO ROSALES SECRETARIA DE ORIENTACIÓN Y APOYO A MENORES 

C. ALFREDO ALVARADO LÓPEZ SECRETARIO DE APOYO A JUBILADOS, PENSIONADOS Y 
DE LA TERCERA EDAD 

C. MARÍA DE LOURDES REYES MARTÍNEZ SECRETARIA DE APOYO A DISCAPACITADOS 

C. LORENA MOTA GUTIÉRREZ SECRETARIA DE APOYO A OTROS GRUPOS 
VULNERABLES 

C. FRANCISCO PICASO HERNÁNDEZ SECRETARIO DE TRABAJO SOCIAL 

C. DANIEL MEDINA ARREDONDO SECRETARIO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

C. HOMERO CADENA SECRETARIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

C. RAMÓN ESQUIVEL HARO SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

C. GUSTAVO LÓPEZ SÁNCHEZ SECRETARIO DE ACCIÓN JUVENIL 

LIC. SANDRA QUIROZ HERNÁNDEZ SECRETARIA DE SEGURIDAD Y ENLACE CON LA P.G.J. 
DEL D.F. 

C. MARISELA MAGAÑA SECRETARIA DE FOMENTO AL TURISMO 

C. ERNESTO DE LA GUARDIA VELÁSQUEZ SECRETARIO DEL CENTRO EDUCATIVO DE 
CAPACITACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN Y FORMACIÓN 
POLÍTICA 

C. RIGOBERTO PLACENCIA PLACENCIA SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DE 
DIFUSIÓN  

C. RAMÓN  FLORES AYALA SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN CON LOS 
ESTADOS 

C. TALINA ALONSO ROMO SUBSECRETARIA DE ATENCIÓN A MENORES 

C. PATRICIA CUBILLAS ZETINA MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

C. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ AGUILAR MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

C. JORGE F. CORRAL M. MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

C. EDUARDO ARENAS RIVERA MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
VIGILANCIA 

C. GUILLERMO LÓPEZ PACHECO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
VIGILANCIA 

C. DAVID ARÉVALO MÉNDEZ MIEMBRO DE LA COMISIÓN METROPOLITANA 

C. PALEMÓN LÓPEZ MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORIA 
CIUDADANA 

C. ALEJANDRO LOMELÍ LEYVA MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORIA 
CIUDADANA 

C. GASTÓN DELGADO CASTILLO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORIA 
CIUDADANA 

C. OSCAR PÉREZ AMAYA MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORIA 
CIUDADANA 

VACANTE COMISIÓN DE ELECCIONES 

C. ELFEGO MARTÍNEZ MORENO CONSEJERO CONSULTIVO 

C. JOSÉ LUIS BERNAL JIMÉNEZ CONSEJERO CONSULTIVO 

C. MARCELA D. OSORNIO VÁZQUEZ CONSEJERA CONSULTIVA 

C. MARÍA LEONOR SUÁREZ CÁRDENAS CONSEJERA CONSULTIVA 

C. JUSTO S. SALAZAR GARCÍA ASESOR JURÍDICO 

C. BERNABÉ MORALES HENESTROZA ASESOR JURÍDICO 

C. ENRIQUE GONZÁLEZ ECHEVERRÍA ASESOR JURÍDICO 

C. ROBERTO HIDALGO CARMONA ASESOR JURÍDICO 

C. JORGE F. CORRAL M. CONSULTOR ESTRATÉGICO 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
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 Indicara la forma en que se remuneró a las personas señaladas en 
el cuadro anterior.  

 

 En su caso, proporcionara las pólizas, auxiliares contables y 
balanzas de comprobación  a último nivel, donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes. 

 

 Proporcionara los comprobantes originales de dichos pagos, a 
nombre de la agrupación y con la totalidad de requisitos fiscales. 

 

 En su caso, presentara copia de los cheques con los que se 
efectuaron dichos pagos, así como los estados de cuenta donde se 
reflejara el cobro de los mismos. 

 

 Proporcionara los contratos de prestación de servicios celebrados 
entre la agrupación y el personal en comento, debidamente 
firmados, en los cuales se detallaran con toda precisión las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
vigencia y condiciones del mismo, así como el importe pactado y la 
forma de pago, junto con la copia de la credencial para votar con 
fotografía del prestador de servicios en los casos en los que los 
pagos fueran por concepto de honorarios profesionales y 
honorarios asimilados a sueldos. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 34, párrafo 
4, 35, párrafo 7; 81 párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 incisos a), 
b) y f) del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008 y así como 7.1, 7.6, 
10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 13.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 incisos a), b) y f) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente, en concordancia con los artículos 102 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero y 
29-A párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del 
Código Fiscal de la Federación y en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de los días  25 de abril de 2007 y 27 de mayo de 2008, 
respectivamente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO/3801/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 10 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito CENP/12/09 del 24 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“…En relación a la remuneración de los integrantes del órgano 
directivo de esta agrupación le comento que, sus nombramientos son 
honoríficos y que apoyan a la Agrupación en su tiempo libre o en el 
tiempo que ellos deciden dedicar para el fortalecimiento de la 
misma…” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.28.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
Por este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$4,079.25, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $4,079.25 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $4,079.25 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación en este rubro, constatando que se 
encuentra amparada por contratos de comodato y kárdex con sus 
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respectivas notas de entrada y salida de almacén, mismos que 
cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable; razón por la 
cual, no se realizaron observaciones. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Al verificar los importes de la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2008, específicamente en las subcuentas 
correspondientes a “Cuentas por Cobrar” se constató que existen 
saldos con antigüedad mayor a un año, los cuales se detallan a 
continuación: 
 

SUBCUENTA NOMBRE SALDO INICIAL 
ENERO 2008 

MOVIMIENTOS 
EJERCICIO 2008 

SALDO AL 

DEBE HABER 31/12/2008 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $1,000.00 $0.00 $0.00 $1,000.00 

1-10-103-1031 Calcomanías y Diseños 9,725.00 0.00 0.00 9,725.00 

1-10-103-1032 Jorge Manuel Hernández 2,500.00 0.00 0.00 2,500.00 

1-10-103-1033 A.D. Sergio Berges 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

TOTAL $18,225.00 $0.00 $0.00 $18,225.00 

 
Como se puede observar, los saldos antes citados provienen de 
ejercicios anteriores y no reportan movimientos de comprobación de 
gastos o recuperación de adeudos en el año de 2008. 
 
Fue preciso señalarle a la Agrupación que en el Dictamen consolidado 
respecto de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio de 2007, Tomo “Agrupación Política 
Nacional Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, se indicó lo siguiente: 
 
“(…) a efecto de no incurrir en el supuesto del artículo 19.7 del 
Reglamento, la Agrupación deberá proceder a la recuperación o 
comprobación de dichas cuentas durante el ejercicio 2008 y 
comprobar el origen de las mismas, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia de alguna excepción legal…” 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 

 

 Indicara las gestiones llevadas a cabo para su comprobación o 
recuperación y presentara la documentación correspondiente. 
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 Presentara las excepciones legales y documentación que justificara 
la permanencia de las cuentas por cobrar en cuestión. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 
4; 35, párrafo 7; 81 párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 7.1, 13.2, 14.1, 14.2, 18.1 y 18.7 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales vigente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO/3801/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 10 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito CENP/12/09 del 24 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“…Por lo que se refiere le comunico que se están tratando de localizar 
a los proveedores (sic) mismos que si no se les localiza por medio de 
visitas y citatorios por parte de nuestra agrupación, se procederá de 
forma jurídica, misma que se les notificará…” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que no efectuó las gestiones de cobro correspondientes durante el 
ejercicio 2008 y tampoco informó de la existencia de alguna excepción 
legal ni presentó documentación que justificara la permanencia en sus 
registros contables del saldo con antigüedad mayor a un año por un 
monto de $18,225.00; por tal motivo, la observación quedó no 
subsanada por dicho importe y se considera como un gasto no 
comprobado. 
 
Cabe señalar que el saldo de $18,225.00 se originó en el ejercicio 
2005, en el cual la Agrupación recibió Financiamiento Público, por lo 
que se encuentra obligada a comprobar a cabalidad el destino de los 
recursos en comento. 
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En consecuencia, al no efectuar la recuperación de las cuentas por 
cobrar por $18,225.00 con antigüedad mayor a un año y no informar 
de la existencia de alguna excepción legal la Agrupación incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 18.7 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente. 
 
 
Pasivos  
 
Proveedores 
 
Al verificar las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 2008, 
se observó que existen saldos en la cuenta “Proveedores” que 
provienen de ejercicios anteriores de los cuales la agrupación no 
efectuó ningún pago durante el ejercicio de 2008.  A continuación se 
detallan los casos en comento: 
 

SUBCUENTA NOMBRE SALDO 
INICIAL 

ENERO 2008 

MOVIMIENTOS 
EJERCICIO 2008 

SALDO AL 

DEBE HABER 31/12/2008 

2-20-200-0002 Efrén Cerezo Castellanos $3,977.38 $0.00 $0.00 $3,977.38 

2-20-200-0003 Pedro Berriel (Calcom) 2,625.00 0.00 0.00 2,625.00 

2-20-200-0006 Bel-Car, S.A. de C.V. 15.86 0.00 0.00 15.86 

TOTAL $6,618.24 $0.00 $0.00 $6,618.24 

 
Como se puede observar, el saldo antes citado proviene de ejercicios 
anteriores y no reporta movimiento alguno de pago de adeudos 
durante el año de 2008. 
 
Fue preciso señalarle a la Agrupación que en el Dictamen consolidado 
respecto de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio de 2007, Tomo “Agrupación Política 
Nacional Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, se indicó lo siguiente: 

 
“…a efecto de no incurrir en el supuesto del artículo 19.8 del 
Reglamento, deberá proceder a liquidar dichas cuentas durante el 
ejercicio 2008, toda vez que serán consideradas como ingresos no 
reportados, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de 
alguna excepción legal…” 
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En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara lo 
siguiente: 

 
 La integración detallada a que hace referencia el artículo 12.2, en la 

cual se identificaran los pasivos observados, con la totalidad de los 
datos solicitados. 

 
 Las pólizas correspondientes a los pagos efectuados con su 

respectiva documentación soporte. 

 
 Las excepciones legales y documentación que justificara la 

permanencia de las cuentas por pagar. 

 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 
4; 35, párrafo 7; 81 párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 12.2, 13.2 y 18.8 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO/3801/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 10 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito CENP/12/09 del 24 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación presentó el documento denominado “Integración de 
Pasivos 2008” anexando copia simple de la documentación soporte 
correspondiente a la creación de los pasivos en comento; sin 
embargo, no efectuó los pagos correspondientes ni informó de la 
existencia de alguna excepción legal que justificara la permanencia del 
saldo en sus registros contables; por tal motivo, la observación se 
consideró no subsanada por un monto de $6,618.24, el cual será 
considerado como un ingreso no reportado. 

 
En consecuencia, al no efectuar el pago de adeudos con antigüedad 
mayor a un año por $6,618.24 y no informar de la existencia de alguna 
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excepción legal, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 12.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Comisión de Organizaciones del 

Transporte y Agrupaciones Ciudadanas presentó en tiempo y 
forma su Informe Anual, el cual fue revisado en primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $55,815.70 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que lo ampara 
(Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie “RAS-APN”, contratos de comodato y estados de cuenta 
bancarios) se encuentra apegada a la normatividad aplicable y su 
registro contable es adecuado. 

 
3. La Agrupación reportó en sus registros contables, específicamente 

en la cuenta “Bancos”, al 31 de diciembre de 2008 un monto de 
$0.01, mismo que será reportado como saldo inicial en el Informe 
Anual del próximo ejercicio y se integrará de la siguiente manera:  

 
CONCEPTO SALDO AL 

31-12-08 

Bancos $0.01 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $55,815.69 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que lo ampara (contratos de comodato y estados 
de cuenta bancarios correspondientes a los gastos financieros) 
cumple con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 

5. En el rubro de cuentas por cobrar existe un saldo con antigüedad 
mayor a un año, por un importe de $18,225.00 del cual la 
Agrupación no realizó las gestiones de cobro correspondientes y no 
informó de la existencia de alguna excepción legal ni presentó 
documentación que justificara la permanencia en sus registros 
contables de dicho saldo, por lo que se considera como un gasto 
no comprobado. 

  
Cabe señalar que el saldo de $18,225.00 se originó en el ejercicio 
2005, en el cual la Agrupación recibió Financiamiento Público, por 
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lo que se encuentra obligada a comprobar a cabalidad el destino de 
los recursos en comento. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 18.7 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
 

6. En el rubro de Pasivos existe un saldo con antigüedad mayor a un 
año por un importe de $6,618.24 del cual la agrupación no informó 
de la existencia de alguna excepción legal que justificara la 
permanencia del saldo en sus registros contables. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 12.2 y 18.8 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
 

  
7. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por $55,815.70 y 

Egresos por $55,815.69 su saldo final es de $0.01. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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